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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

21500 Notificación de Resoluciones de extinción de prestaciones por desempleo
 
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN SOBRE EXTINCIÓN DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO POR ACTUACIÓN DE LA
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
 
Este Dirección Provincial, de conformidad con la legislación vigente y en uso de las facultades que tiene conferidas, ha acordado dictar
resolución respecto del expediente sancionador incoado en base al Acta de Infracción, levantada por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, de los trabajadores relacionados.
Habiendo resultado infructuosa la notificación de Resoluciones sobre extinción de prestaciones por desempleo por actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, por carta certificada con acuse de recibo, a los sujetos responsables, se procede en forma y efectos previstos
en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
Noviembre de 1.992 (BOE 27.11.92) a publicar la relación de personas que han sido sancionadas, así como: el nº de acta; si formuló
alegaciones o no; la fecha desde la que se sanciona; y la sanción impuesta indicándose esta en la relación con los dígitos 1;2;3 o 4 según sea:
 
1: Extinción de la prestación/subsidio por desempleo y reintegro de las cantidades, en su caso, indebidamente percibidas.
2: Extinción de la prestación/subsidio por desempleo y reintegro de las cantidades, en su caso, indebidamente percibidas. Asimismo se
confirma la sanción accesoria consistente en la exclusión del derecho a percibir cualquier prestación económica durante un año.
3: Extinción de la prestación/subsidio por desempleo y reintegro de las cantidades, en su caso, indebidamente percibidas. Asimismo se
confirma la sanción accesoria consistente en la exclusión del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso ayuda de
fomento de empleo durante un año.
4: Extinción de la prestación/ subsidio por desempleo y reintegro de las cantidades, en su caso, indebidamente percibidas durante un año.
Asimismo se confirma la sanción accesoria consistente en la exclusión del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso
ayuda de fomento de empleo durante un año, confirmándose al mismo tiempo la sanción de exclusión del derecho a participar en acciones
formativas en materia de formación profesional ocupacional y continua durante un año.
 
Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 de la Ley 36/2011 de 10 de Octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL S.P.E.E.
Sonia Barranco Álvarez

 
Interesado NIF/NIE nº Acta Fecha Tipo Alegaciones Fecha

      Sanción Sanción   Resolución

AYALA, OVIDIO X6962942Z I72012000073340 24/10/2011 4 NO 31/07/2012

BELLO MOLEON, JAIME 43060170F I72012000065155 21/03/2012 4 SI 25/07/2012

CABRERA HIGUERAS, JUANA MARIA 41401613A I72012000039388 17/02/2012 1 NO 31/07/2012

CALIMAN, ADRIANA FLORENTINA X4744225S I72012000045452 15/02/2012 1 NO 19/07/2012

CARABALI ORTIZ, ROBERT JOHN X3169480B I72012000027971 29/11/2011 4 SI 11/06/2012

GALLARDO CHANCA, ISABEL 43174109G I72012000024840 18/01/2012 3 NO 11/07/2012

GARCIA IZQUIERDO, MIGUEL ANGEL 44325178S I72012000074754 27/01/2012 1 NO 23/07/2012

GONZALEZ MORINIGO, ALEJANDRO DANIEL X9585165F I72012000032520 18/01/2012 4 NO 11/06/2012

GUTIERREZ GONZALEZ, ANA BELEN 20204180Z I72012000026658 11/01/2012 3 NO 12/07/2012

IGLESIAS COLMAN, MARCELA 43185125A I72012000027365 12/04/2011 1 NO 31/07/2012

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

72
/7

12
4

http://boib.caib.es


Núm. 172
21 de noviembre de 2012

Fascículo 44 - Sec. V. - Pág. 8688

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Interesado NIF/NIE nº Acta Fecha Tipo Alegaciones Fecha

IRISO CAINZOS, JOSE ANTONIO 43108132Z I72012000057677 09/11/2010 4 NO 27/07/2012

LAPIEZA PEREZ, JESUS MANUEL 46036398N I72012000054142 01/07/2011 1 SI 25/07/2012

LOPEZ PAREJA, JUAN B. 78204277E I72012000055758 30/08/2011 1 NO 01/10/2012

LOPEZ RODRIGUEZ, Mª PILAR 43071933V I72012000086575 10/10/2011 1 SI 11/07/2012

MARX, THOMAS X2341319B I72012000025547 30/03/2011 1 NO 31/07/2012

MAS ESTREMERA, JULIAN 43022827Q I72012000024941 26/05/2011 1 NO 31/07/2012

MORALES MARTINEZ, ESPERANZA 3251752N I72012000046563 20/10/2010 1 NO 27/07/2012

MORENO TORO, ROSA M. 2625496T I72012000047674 16/02/2012 1 NO 12/07/2012

NARVAEZ BERNAL, CARLOS E. X4831077L I72012000050001 16/02/2010 4 NO 31/07/2012

NOGALES REY, MARIA DOLORES 30548178S I72012000114362 19/05/2012 1 NO 28/09/2012

OTAEGUI, DIEGO FERNANDO X3412316J I72012000028981 26/07/2011 1 NO 31/07/2012

PAVO CARMONA, ANTONIO 33931903A I72012000064448 14/04/2012 1 NO 23/07/2012

RAMIS RAMIREZ, PEDRO 43088764N I72012000057475 05/01/2011 1 NO 31/07/2012

SASIAIN BOTTARO, GUILLERMO X4843185Y I72012000049492 09/11/2010 1 NO 27/07/2012

SCARLAT, CERASELA CLAUDI X3654204X I72012000072835 27/03/2012 1 NO 28/08/2012

SHCHERBYAK, ZHANNA X6849741L I72012000071724 13/04/2012 1 NO 23/07/2012

SUREDA LEGUINA, SEBASTIAN A. 41583257Q I72012000029385 15/05/2009 1 NO 12/07/2012

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

72
/7

12
4

http://boib.caib.es

		2012-11-20T14:47:40+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




